
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué, veintiséis de agosto dos mil veintiuno. 

 

Rad. 2017-394 

 

Se reitera al demandado que la solicitud de terminación  debe ser 

coadyuvada por la parte ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE. 
 

 

 

 

 

 

 

 


